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Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 13226 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

PROCEINDUSTRIAL S.A. 
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9 CAPITAL AUTORIZADO: USD 8.000 

10 CAPITAL SUSCRITO: USD 4.000 
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14 DI 6 COPIAS 

15 

16 

apro, ] ] cs - ] l 
a Ar E | ciudad de San Francisco de Quito, Distrit etropolitano, capital | gela 

c l 8, epública/del Ecuador, el día de hoy jugves 4torce de junio del año dos mil 

(TD > La dece, nte mí la Notaria amd era del Cantón Quito, Doctora 
EXDANO o 

      
201" Mariela Pozo Acosta, comparecen para celebrar la presente escritura pública 

de CONSTITUCIÓN de la compañía PROCEINDUSTRIAL S.A., los señores 

JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA, ecuatoriano, de estado civil 

casado; y, JAVIER HERNANDO GARZÓN ESPINOZA, ecuatoriano, de 

estado civil soltero. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para 

contratar, y poderse obligar, domiciliados y residentes en la parroquia de 

Yaruqui, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a quienes 

de conocer doy fe, y me dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me presentan cuyo tenor literal y que transcribo integramente a continuación 
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1 es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el protocolo de 

2 escrituras públicas a su cargo una que además de las cláusulas de Ley 

3 contenga los siguientes Estatutos y Contrato de Constitución de la 

4 Compañía “PROCEINDUSTRIAL S.A.” PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

5  Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, los señores 

6 JAVIER EGIDIO GARZÓN VALENZUELA, ecuatoriano, de estado civil 

7 casado; y, JAVIER HERNANDO GARZÓN ESPINOZA, ecuatoriano, de 

8 estado civil soltero. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles para 

9 contratar, y poderse obligar, domiciliados y residentes en la parroquia de 

10  Yaruqui, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. SEGUNDA: 

11. CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes declaran su voluntad de constituir en 

12 forma simultánea una sociedad anónima, bajo las condiciones constantes en 

13 los presentes estatutos, regida por las disposiciones de la Ley de 

14 Compañías y las demás leyes pertinentes. TERCERA: DENOMINACIÓN: 

I5 DOMICILIO Y  NACIONALIDAD.- La Compañía se denominará 

“PROCEINDUSTRIAL S.A.” de nacionalidad ecuatoriana co domicilio 

  

     

  

   
   

principal en la parroquia de Valuaui, Distrito Metropolitano de Quito, 

) 
provincia de Pichincha, República del Ecuador, pudiendo establecer   sucursales dentro y fuera del Ecuador. CUARTA: OBJETO SOCIAL.- Es 

bjeto social de la presente compañía.- UNO.- Procesos de construcción y 

abricación de equipos industriales. DOS.- importación, exportación y 

comercialización de equipos industriales.  TRES.- Fabricación, 

23 y mantenimiento y comercialización de piezas, partes, repuestos y sistemas 

24 para la industria alimenticia y química en acero inoxidable y materiales 

25 semejantes. CUATRO..- Fabricación y montaje de estructuras metálicas, 

26 torres, tanques y obras civiles relacionadas. CINCO.- Servicios de grúas, 

27 montacargas y equipos similares. Para el cumplimiento de su objeto, la 

28 compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
ley. QUINTA: PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la presente 

compañía será de cincuenta ba a contar desde la fecha de inscripción 

en el Registro Mercantil pudiéndoselo ampliar o reducir, por resolución de la 

Junta General de Accionistas sujetándose a las disposiciones legales 

aplicables. SEXTA: CAPITAL.- La compéñía tendrá un capital autorizado de 

USD OCHO MIL dólares (USD 8.000) y un capital suscrito de USD CUATRO 

MIL dólares (USD ns en cuatro mil (4.000) cores yáneres 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar cada una. 

SÉPTIMA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capita! suscrito 

de la compañía esta integrado en numerario y de la siguiente manera: ------— 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL 

susoRTal PAGADO 
Javier Egidio Garzón Valenzuela 3.600 yy 900 

/ Javier Hernando Garzón Espinoza 40 100 

  TOTAL: 4.000 1.000 

CAPITAL NÚMERO DE 

POR PAGAR ACCIONES 

Javier Egidio Garzón Valenzuela 2.700 3.600 

Javier Hernando Garzón Espinoza 300 400 

TOTAL: 3.000 4.000   

El capital suscrito se encuentra a la fecha pagado en un veinticinco por 

ciento (25%) en numerario. El capital insoluto deberá pagarse integramente 

en el plazo de doce meses a contar desde la fecha de inscripción de este 

acto constitutivo en el Registro Mercantil. OCTAVA: DE LAS ACCIONES.- 

Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y 
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llevarán tas firmas del Presidente y Gerente Genera!. NOVEMA: GOBIERNO 

Y AJMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General. 

DÉCIMA: LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas Generales de Accionistes 

estarán presididas por el Presidente o quien haga sus veces, actuará de 

secretario el Gerente General. La Junta General de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el órgano máximo de la compañía y le corresponde 

el ejercicio de todas tas facultades que la ley le confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. DÉCIMA PRIMERA: CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 

ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización de! ejercicio económico de la compañía y 

conocerán todos los asuntos especificados en la Ley de Compañías. Las 

extraordinarias son aquellas que en cualquier tiempo han sido convocadas y 

pueden tratar únicamente los puntos considerados en la convocatoria. 

DÉCIMA SEGUNDA: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto 

anteriormente la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

naciona! para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad de las resoluciones acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. DÉCIMA TERCERA: DE LAS CONVOCATORIAS.- 

La Junta General será convocada por el Gerente General, mediante aviso en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, respecto de aquel en 

el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contará el de ¡a 

convocatoria ni el de la realización de la junta. DÉCIMA CUARTA: DEL 

QUORUM: DE LAS VOTACIONES Y DE LAS RESOLUCIONES.- La junta
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general, siempre que la ley no establezca un quórum mayor para casos 

especiales; en primera convocatoria se considerará válidamente reunida 

cuando los concurrentes representen por lo menos el cincuenta por ciento 

del capital pagado. En segunda convocatoria se reunirá con el número de 

asistentes, debiendo expresarse esta circunstancia en la convocatoria. 

Podrá tomar resoluciones, con las excepciones puntualizadas en la ley y en 

los presentes estatutos, por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se agregarán a la 

mayoría. DÉCIMA QUINTA: DEL PRESIDENTE.- La compañía tendrá un 

presidente que será elegido por la Junta General, el mismo que podrá ser o 

no accionista de la compañía, durará en el desempeño de sus funciones 

DOS AÑOS pudiendo ser relegido indefinidamente por iguales períodos. Le 

subrogará temporal o definitivamente quien sea designado por la Junta. Sus 

funciones son: UNO.- Vigilar la buena marcha de la compañía con sujeción a 

estos estatutos y a la Ley. DOS.- Presidir las reuniones de la Junta General 

3 | a las que asista y suscribir con el secretario las actas respectivas. TRES..- 

  

        
Vs 

. a . 
al en el ejercicio de sus funciones en caso de que faltare, se ausentare 

viere impedido de actuar temporal o definitivamente hasta que la junta 

ed resuelva lo conveniente. CINCO.- Las demás establecidas por la Ley 

  

Q 
A ne . 

Uestos estatutos. DECIMA SEXTA: DEL GERENTE GENERAL.- Será 

elegido por la Junta General, el mismo que podrá ser o no accionista de la 

compañía, durará en el desempeño de su cargo DOS AÑOS, pudiendo ser 

relegido indefinidamente por iguales períodos. Sus atribuciones son: UNO.- 

Convocar a las reuniones de junta general. DOS.- Actuar como secretario de 

las reuniones de la junta general a las que asista y firmar con el presidente 

las actas respectivas. TRES.- Suscribir con el presidente los certificados 
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provisionales o los titulos de acción y extenderlos a los accionistas. 

CUATRO.- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. CINCO.- Ejercer las demás atribuciones previstas para los 

administradores en la ley de compañias y estos estatutos. DÉCIMA 

SÉPTIMA: DEL COMISARIO.- La junta general designará un comisario 

quien durará en el desempeño de su cargo UN AÑO, el mismo que tendrá 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas tas Operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

DÉCIMA OCTAVA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

disolverá por una o más causas previstas para el efecto en la ley de 

Compañías y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda de 

acuerdo a la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 

general designará un liquidador principal y otro suplente. DÉCIMA 

NOVENA.- Para lo no estipulado en este contrato social se entienden 

incorporadas las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías y demás 

leyes pertinentes. VIGÉSIMA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza a la abogada 

Paola Sancho Moreano y al abogado Fabián Sancho Moreano, para que 

realicen todos los trámites necesarios en orden a obtener la aprobación de 

este acto constitutivo por la Superintendencia de Compañías y su inscripción 

en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted señor notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma 

gue queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se 

encuentra firmada por la abogada Paola Sancho Moreano con matrícula 

profesional número diecisiete raya dos mil once raya ciento sesenta y siete 

del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los comparecientes
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7432831 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHO MOREANO PAOLA YOLANDA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/05/2012 9:10:4] 

PRESENTE: 

4 FINDE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TEZNTDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   

  

    

    

     

  

1,- PROCEINDUSTRIAL S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE 

   E9LMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
: A INTELECTUAL (IEPT) 

€ 

ERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/06/2012 

DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
NG 2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
AS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 

. F - AZ a 
ta A E 

EUA OA 
== ——__ A AA A 

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MUUCTIBANCO 

QUITO, MAYO 18, 2012 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía 

en formación la cual se denominará “PROCEINDUSTRIAL 5S.A.”, el valor de USD. 1000.00 

(MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) que han sido depositados a nombre de las 
personas que a continuación detallamos: 

¡ 
a. 1 ]   

  

  

            
  

   

    

  

io 

[ Nombre. Accionista ] Capital Pagado | % Participación 
[| GARZON VALENZUELA JAVIER EGIDIO $900.00 90% 

GARZON ESPINOZA JAVIER HERNANDO 5100.00 10% 

TOTAL po $1000.00 

Oz valor correspondiente a este certificado será puesio en cuenta a disposición de los 
adrhinistradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y legalmente 

cóogtituida y luego de que se presemen al Banco los documentos debidamente inscritos: y 

unicación O certificado dirigido y conferido por el Organismo correspondiente. que 
edita que la Compañía ha terminado su trámite de constitución y puede retirar los 
iheros depositados en Cuenta de Integración de Capital 
1 la referida Compañía no llegara a constituirse. el depósito efectuado en la cuenta especial de 

Integración de Capital, será reintegrado al (cs) depositame (s) en cuenta. previa a la 

devolución del original de este certificado. 

Atentamente. 

BANCO DE GUAYAQUE SA 
AG TUMBACO 

  

JEFE DE AGENCIA TUMBACO 
BANCO DE GUAY AQUIL 

REV 06 28- CC
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APELLIDOS Y NOMBRES DEP 
GARZON VIAMIER > EGIDIO * 

-DIRECCIÓN GENERAL. DER REGISTRO CIVIL, 
ES | REPÚBLICA. DEL ECUADOR g _BACHEZLERATO ¡ESA V334311422 
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, REPUBLICADEL ECUADOR 

CNE CONSEJO NACIONAL ELECTORA,. 

4 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUN Y CONSULTA DOPULAR D7/05/20- 
A 022-0007 17225898990 “== 

NÚMERO CEDULA SS 

GARZON ESPINOZA JAVIER E : 
HERNANDO = / 
PICHINCHA E j . 
PROVINCIA amo = CANTON == 
YARUQU! = 

== PARROQUIA - ATi? 

a : > E) PRESIDENTA (Ej DE LA JUNTA 
A e 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

! integramente por mí el Notario aquellos se ratifican en todo lo dicho firmando 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

      
¡O JAVIER HERNANDO A ESPINOZA 

1222538990    

       

ORA MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITC 

  
“3 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 24 COMPAÑÍA PROCE EINDUSTRIAL S.A.., DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

VUZADA EN QUITO A 14 DEJO AO GESTA EROGRA 
j y RFFO METRKOPO MO DE o TO 

gala Pozo 
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RAZON:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura la Resolución número 

SC.1.DJC.Q.12.003045 emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el 19 de 

junio del Donde se aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PROCEINDUSTRIAL S.A., ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima 

Primera del Cantón Quito.- Para los fines legales consiguientes. Quito, 4 de Julio del 

2012.- 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

$     ¿da es £ % 

DOCTORA MARIELA POZO AO PES 
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úRegistro Mercantil Quito 
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YO 
ZÓN: Con esta fecha queda insérito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIY CUARENTA Y CINCO del Sr. DIRECAOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de junio de 2.012, bajo el, número. 2349 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada e la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía: "PROCEINDUSTRIAL 

S.A.", otorgada el catorce de junio del año dos mil doce, ante la Notaria TRIGÉSIMO 
PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. CELIA: MARIELA POZO 
ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

  

   

  

   
   

el Reperjório bajo el número 027181.- Quito, a veinticua 
doce.- EL REGISTRADOR.- : 

   . RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

   

  

RA/mn.- 

Resp. 

ROTO de Dto 

  

o 
Mercanal DS 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador
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NUPERINTENDENCIA 

de COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. S5C.1J.DJC.Q.12. 1 70 03 

Quito, 26 JUN 2012 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROCEINDUSTRIAL S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/606db6dd1c09d09f05257a2100777dcb?... 26/06/2012


